
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2022-00102 ´PEDRO HORACIO LEON ROZON contra MARIA 

GLADYS PINILLA MATALLANA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Nueve (9) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Cumplido como se encuentra lo ordenado en auto anterior y por reunir los 

requisitos de ley, el juzgado dispone: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de Divorcio de Matrimonio Civil, instaurada 

por Pedro Horacio Carvajal Martínez contra María Gladys Pinilla Matallana. 

2.- De la demanda, córrasele traslado al demandado por el término legal de 

veinte (20) días para que la conteste. 

3.- Teniendo en cuenta que solo se conoce la dirección física del extremo 

demandado, notifíquese conforme lo señala los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en donde deberá aportar las constancias del caso.  

4.-Reconocer al doctor José Francisco León Rozo, como apoderada judicial 

del extremo demandante, en la forma y términos del mandato conferido. 

5.- Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 368 y siguientes del 

C.G.P. 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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